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En Paraná, a 16 de agosto de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de doce señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Colón a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Arlettaz. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ballestena. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencia.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se crea el Juzgado de Familia y Menores, en el Dpto. Feliciano.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Senador Rubén Ruiz remite nota enviada por los representantes de asocia​ciones vinculadas a sectores productivos e industriales del Delta del Paraná, referida al Proyecto de Ley de Ordenamiento de Bosques Nativos.

-A la Comisión de Produc​ción para ser agregado a sus antecedentes, expe​dientes 16.741 y 10.151.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite Ordenanza 556/11, modificatoria del Pre​supuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Valle María remite Ordenanza 09/11, modificatoria del Presu​puesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Seguí remite Orde​nanza 27/10, del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Junta de Fomento de Conscripto Ber​nardi remite el Cierre del Ejercicio Eco​nómico Financiero 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*10.039, por la que se autoriza al PE a constituir una sociedad anónima con parti​cipación estatal mayoritaria, a fin de ad​quirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental.

*10.040, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un in​mueble, en Chajarí, destinado a la cons​trucción del edificio de la Escuela Secun​daria Nº 12.

*10.041, por la que se rectifica el anexo I de la Ley Nº 9980.

*10.042, por la que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9873.

*10.043, por la que se crea el Juzgado de Menores y Familia, en el Dpto. La Paz.

*10.044, por la que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9536.

*10.045, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en el Municipio de Paraná, desti​nados a la relocalización de familias con riesgo habitacional.

*10.046, por la que se prorroga por el término de 180 días hábiles, la suspensión de ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor, Ley 9966.

*10.047, por la que se crea el Juzgado de Familia y Menores, en el Dpto. Feliciano.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los Decretos 2924/11 y 3035/11, de ampliación del Presupuesto 2011.
-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto 2973/11, por el que se ratifica el Convenio Único de Cola​boración, celebrado entre la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, para ampliación de la Obra: “Control de Inundaciones Sector Periurbano-Zona Oeste-Ciudad de Gualeguay”.
-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copias de los Decretos 3031/11 y 2999/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Secretaría remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE gestione ante el Poder Ejecutivo Na​cional la limpieza de banquinas en la RN Nº 127.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.2.1 - Creación de dieciocho cargos de agentes en la Orquesta Sinfónica de En​tre Ríos.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitirle para vuestra conside​ración y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se crean en la Jurisdicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, dieciocho cargos de agentes en el Escalafón General. El personal que sea designado en dichos cargos deberá cubrirse según el siguiente detalle: 1 di​rector artístico, 4 violín primero, 3 violín segundo, 3 violas, 2 violonchelos, 1 fagot, 1 corno, 1 trompeta, 1 contrabajo y 1 jefe de Producción y Gestión Administrativa.


La pretendida creación se funda​menta en que se está trabajando en el fortalecimiento artístico e institucional de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos (en adelante OSER) con la finalidad de rever​tir el debilitado espectro de llegada a la comunidad provincial y su funcionalidad.


Se busca lograr un elevado nivel de excelencia artística de la OSER, lo que demanda una estructura institucional, orgánica, presupuestaría y administrativa acorde, versátil y moderna, de acuerdo a los modelos de gestión en uso en los orga​nismos sinfónicos más destacados del mundo. Asimismo, la OSER debe acre​centar su perfil inclusivo en materia de participación social, mediante el desarro​llo de dos aspectos fundamentales de su tarea: la participación permanente en temporadas artísticas a realizar a lo largo y a lo ancho de la Provincia y el inicio de un plan de formación de orquestas juveni​les, a realizarse en conjunto con centros de ayuda social en diferentes puntos de la Provincia, siguiendo el modelo inclusivo de sistemas de orquestas juveniles realiza​dos en diferentes países de la región y que hoy constituyen un modelo a imitar en el mundo entero. Ello también es imprescin​dible para lograr el principal objetivo de la Orquesta, el cual es de carácter social e inclusivo.


La Orquesta debe ser una orquesta de todos los entrerrianos y esto también es lo que demanda la comunidad. Basta ver todos los conciertos a sala llena y las ex​pectativas y alegría con que esperan la llegada de la Orquesta en las diferentes ciudades de la Provincia, sumándose a ello también el proyecto de orquestas ju​veniles antes mencionado, proyecto que señala el objetivo del organismo a pre​sente y a futuro.


Es por ello, que impera la necesi​dad de alcanzar una planta funcional del cuerpo artístico a los fines de garantizar el desenvolvimiento normal del organismo.


La OSER funciona en este mo​mento con una planta inferior al mínimo requerido de músicos y carece, además, de una estructura administrativa acorde a sus necesidades funcionales, con lo que no puede garantizar un normal funciona​miento acorde a los objetivos institucio​nales planteados.


De esta forma y para cubrir la planta mínima operativa del organismo sinfónico se debe recurrir en forma per​manente a la contratación de músicos eventuales, lo que conlleva un costo eco​nómico considerable y arduos trámites administrativos, pero por sobre todo una importante cuota de incertidumbre en la planificación de las diferentes obras a realizar y la imposibilidad de lograr una unidad como cuerpo artístico.


En el período transcurrido desde que la actual Dirección inició sus funcio​nes, (marzo de 2010 hasta la fecha) se llevaron a cabo 37 presentaciones para las que dicho organismo se vio forzado a re​querir la contratación de un total de más de un centenar de prestaciones eventuales. Ello generó un promedio de casi 4 con​trataciones eventuales por concierto, lo que es ciertamente problemático.

El orgánico disponible en este momento es el siguiente:

10 VI 1º, 8 VI 2º, 6 Vla, 6 Vc, 5 Cb, 3 Fl, 3 Ob, 3 Cl, 2 Fg, 4 Hrn, 2 Trp, 3 Trb, 1 Tba, 3 Perc, 1 arpa, 1 Pf. Esto suma un total de 61 músicos.


La planta mínima requerida para el funcionamiento de una orquesta sinfó​nica es de 76/80 músicos, en consecuen​cia, se requiere la creación de 18 cargos de acuerdo al siguiente detalle:

1 director artístico, 4 violín primero, 3 violín segundo, 3 violas, 2 violonchelos, 1 fagot, 1 corno, 1 trompeta, 1 contrabajo y 1 jefe de Departamento Producción y Ges​tión Administrativa.


Por lo expuesto a V. H., solicito el tratamiento y sanción del proyecto ad​junto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse en la Jurisdicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, die​ciocho cargos de agentes en el Escalafón General. El personal que sea designado en dichos cargos deberá cubrirse según el siguiente detalle: 1 director artístico, 4 violín primero, 3 violín segundo, 3 violas, 2 violonchelos, 1 fagot, 1 corno, 1 trom​peta, 1 contrabajo, y 1 jefe de Producción y Gestión Administrativa.

Artículo 2º: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto Gene​ral de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2.2 - Donación de inmueble destinado a la Escuela Agrotécnica Nº 151, “El Que​bracho”, Dto. Feliciano, Dpto. La Paz.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a los fines de remitirle el Proyecto de Ley conforme al cual se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la transferencia a tí​tulo gratuito efectuada por la Asamblea General Extraordinaria de los accionistas del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. en Liquidación, realizada el 16 de no​viembre de 2009, en relación a un inmue​ble individualizado con Plano de Mensura Nº 29.780, inscripto en el Registro Pú​blico de la Propiedad de La Paz a Matrí​cula Nº 956, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Centro Rural de Población El Quebracho, Distrito Feliciano, con la finalidad de ser desti​nado al funcionamiento de la Escuela Agrotécnica Nº 151 “El Quebracho”.


Dado que se trata de una transfe​rencia de bienes inmuebles, es de aplica​ción el artículo 81º de la Constitución Provincial, la cual requiere autorización legislativa.


El inmueble interesado es de titularidad registral del Frigorífico Regio​nal Santa Elena S.A., en una mayor su​perficie, inscripto a Matrícula Nº 956 del año 1977, Plano de Mensura Nº 29.780.


Por lo expresado con anterioridad, es que se solicita el tratamiento del pre​sente Proyecto de Ley.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación ofrecida por el Frigorífico Regional Santa Elena S.A. (en liquidación) de un inmueble indi​vidualizado con Plano de Mensura Nº 29.780, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de La Paz a Matrícula Nº 956, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Centro Rural de Población El Quebracho, Distrito Feli​ciano, con una superficie de cien hectá​reas, ochenta y cinco áreas, cero centiá​reas (100 ha 85 a 00 ca), dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Me​diante dos rectas: 1-2 al rumbo N 57º 47’ E de 83,06 m y 2 - Arroyo Quebracho al rumbo N 78º 03’ E de 594,90 m; lindando con Ruta acceso A02 (ex - Ruta Provincial Nº 48); Sureste: Lindando con Arroyo Quebracho y Arroyo Feliciano; Suroeste: Mediante dos rectas: Arroyo Feliciano - 17 al rumbo N 84º 23’ O de 301,16 m y 17-18 al rumbo S 88º 31’ O de 97,02 m; lin​dando con Luis Félix Etchevehere; No​roeste: Mediante veinte y una rectas: 18-19 al rumbo N 4º 46’ O de 217,80 m; 19-20 al rumbo N 36º 55’ E de 199,65 m; 20-21 al rumbo S 55º 37’ E de 78,74 m; 21-22 al rumbo N 59º 04’ E de 57,75 m; 22-23 al rumbo N 33º 15’ E de 239,66 m; 23-24 al rumbo 56º 24’ O de 53,29 m; 24-25 al rumbo N 28º 36’ E de 371,77 m; 25-26 al rumbo N 29º 55’ E de 160,08 m; 26-27 al rumbo S 88º 10’ O de 104,55 m; 27-28 al rumbo N 0º 36’ E de 221,50 m; 28-29 al rumbo N 62º 27’ O de 240,77 m; 29-30 al rumbo N 59º 29’ O de 122,95 m; 30-31 al rumbo S 84º 40’ O de 58,20 m; 31-32 al rumbo S 64º 33’ O de 20,97 m; 32-33 al rumbo N 26º 05’ O de 59,82 m; 33-34 al rumbo N 64º 38’ E de 21,52 m; 34-35 al rumbo N 45º 59’ E de 24,59 m; 35-36 al rumbo N 24º 40’ E de 139,42 m; 36-37 al rumbo N 54º 18’ O de 24,35 m; lin​dando todas con Luis Félix, Etchevehere; 37-38 al rumbo N 36º 51’ E de 23,70 m y 38-1 al rumbo N 46º 53’ O de 31,30 m; lindando ambas con el Frigorífico Regio​nal Santa Elena S.A.

Artículo 2º: La transferencia que se auto​riza en la presente ley es con el cargo de que el inmueble sea destinado a la Escuela Agrotécnica Nº 151 “El Quebracho”.

Artículo 3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
F U N D A M E N T O S

El presente Proyecto de Ley tiene por objeto que la Honorable Legislatura Provincial autorice al Poder Ejecutivo Provincial, a aceptar la transferencia a título gratuito efectuada por la Asamblea General Extraordinaria de los accionistas del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. en Liquidación, realizada el 16 de no​viembre de 2009, en relación a un inmue​ble individualizado con Plano de Mensura Nº 29.780, inscripto en el Registro Pú​blico de la Propiedad de La Paz a Matrí​cula Nº 956, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Centro Rural de Población El Quebracho, Distrito Feliciano, con la finalidad de ser desti​nado al funcionamiento de la Escuela Agrotécnica Nº 151 “El Quebracho”.


Dado que se trata de una transfe​rencia gratuita de bienes inmuebles a fa​vor del Estado Provincial, es de aplicación el artículo 81º de la Constitución Provin​cial, por el cual se requiere autorización legislativa a fin de aceptar la misma.


El inmueble interesado es de titularidad registral del Frigorífico Regio​nal Santa Elena S.A., en una mayor su​perficie, inscripto a Matrícula Nº 956 del año 1977, Plano de Mensura Nº 29.780.


Dado el requerimiento realizado por el Departamento Notarial del Consejo General de Educación, mediante el expe​diente administrativo número único 1209131, solicitando la regularización dominial e incorporación al patrimonio del Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos, en base a ello la Unidad de Control de Inmuebles confeccionó el pre​sente proyecto, por el cual se solicita al Cuerpo Legislativo el correspondiente tratamiento.

Urribarri. Bahl. Valiero.

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.3 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.3.1 - Ampliación de las Escuelas Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, Dpto. Federal.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo correspondiente, proceda a la proyección y ampliación de tres aulas en la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía en el Departamento Federal.

F U N D A M E N T O S


Origina este pedido la inquietud planteada por la comunidad educativa, padres, docentes y alumnos, de las Es​cuelas Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6 de Colonia Santa Lucía del Departamento Federal.


Ambas instituciones, que acaparan a más de 40 alumnos de zona rural, con la importancia que ello implica, carece hoy del espacio suficiente para albergar con comodidad a dichos educandos. Ejemplo de ello es que se debe recurrir al área destinada a comedor escolar para que culminada su actividad como tal, y poste​rior a su limpieza, se disponga como aula para suplir la faltante de espacio para el desarrollo de los saberes.


El considerable aumento de la matrícula escolar en los últimos años prevé que este problema seguirá profundi​zándose, por lo que se hace imperiosa la concreción de nuevas aulas que permitan ofrecer el espacio correspondiente a do​centes y alumnos para realizar el proceso de enseñanza-aprendizaje y es el motivo de este proyecto.
Rubén E. Ruiz.

-A las Comisiones de Obras Públicas y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.3.2 - Declaración de Interés Legislativo del “9º Encuentro Coral Termal”, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el “Noveno Encuentro Coral Ter​mal”, a realizarse en la ciudad de Cha​jarí, Departamento Federación, los días 26, 27 y 28 de agosto de 2011, organizado por el Grupo “Coral Cantiamo”.

Segundo: Comuníquese a las organizado​ras e integrantes de Coral Cantiamo, Sras. Graciela Álvarez, Mabel Colombo y Mó​nica Sirtori.

F U N D A M E N T O S


El Grupo “Coral Cantiamo” nació en la ciudad de Chajarí hace 18 años, específicamente en agosto de 1993, invi​tando a todas las personas a unirse con el fin de desarrollar, perfeccionar y difundir la actividad coral en Chajarí y sus zonas de influencia, contribuyendo así al desa​rrollo cultural de nuestra región, Provin​cia y País.


Ha participado desde su creación, en la vida cultural de nuestra ciudad, or​ganizando eventos de jerarquía, como es el Encuentro Coral Termal, el cual ya cumple 9 años, con la finalidad de enri​quecer al oyente y cautivar por medio de la música.


Interviene también en diferentes Encuentros y Conciertos Nacionales e Internacionales, siendo embajadores de la música y sentir de nuestra región y País.


En esta oportunidad, con motivo del noveno Encuentro a realizarse, parti​ciparán coros de diferentes ciudades de nuestro País, como también contaremos con la participación de coros provenientes de ciudades de Brasil y Uruguay, llegando a recibir en nuestra ciudad alrededor de 356 coreutas, generando un importante movimiento a nivel cultural y turístico, para la región y la Provincia.


Por lo expuesto y considerando la relevancia en el espacio local, provincial e interprovincial, solicito a mis pares expre​sen su voto en forma positiva a favor del proyecto.

José L. Panozzo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.3.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los cincuenta años de la Escuela Secundaria Nº 5 “Dr. Sabá Z. Hernández”, de Hernández.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración de los 50 años de la Escuela Se​cundaria Nº 5 “Dr. Sabá Z. Hernández”, de la ciudad de Hernández, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 8 de octubre del corriente año, en dicha Institución.

Segundo: Remítase copia de la presente a la señora Rectora de la Institución, Profe​sora Ramuz, María Leticia.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Secundaria Nº 5 “Dr. Sabá Z. Hernández”, ex Escuela de Co​mercio “Dr. Sabá Z. Hernández”, se en​cuentra situada en la localidad de Her​nández, Dpto. Nogoyá, de cuya cabecera dista 24 km. La localidad tiene 1.800 habitantes, manteniendo un contacto per​manente con las zonas rurales aledañas a la localidad a través del comercio, ofici​nas públicas, salud y otros servicios.


La Escuela Secundaria Nº 5 “Dr. Sabá Z. Hernández” es de gestión pública, no confesional constituyéndose en la única de este nivel en la localidad. Forma, desde sus orígenes, egresados capacitados para desempeñarse en las actividades adminis​trativo-contables. Cuenta con una matrí​cula de 150 alumnos cuyos egresados, hasta el Ciclo Lectivo 2010, obtuvieron el título de Economía y Gestión de las Orga​nizaciones.


A partir de la transformación curricular desarrollada por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, los egresados obtendrán, a partir del año 2011, el título en Economía y Administración.

Un poco de historia:


La Escuela Nº 5 “Dr. Sabá Z. Hernández”es la única Escuela de Nivel Secundario de la localidad, que comenzó a funcionar el 13 de marzo de 1961 reali​zándose su inauguración oficial el 30 de octubre del mismo año a partir del es​fuerzo de padres y vecinos del lugar que anhelaban generar la oportunidad de estu​dio a todos los habitantes de Hernández siendo que muy pocos podían costearse el traslado a ciudades vecinas para recibir formación escolar secundaria.


Desde sus inicios no contaba con edificio propio, el cual lo obtuvo en el año 1991 donde actualmente se encuentra ins​talada.


En la actualidad, la Escuela cuenta con una matrícula de 150 alumnos y alum​nas que cursan el Ciclo Básico Común y el Ciclo Orientado del cual egresan con el título en la Modalidad Economía y Ges​tión, pero a partir de este año obtendrán el título de Economía y Administración. De esta Institución han egresado alumnos que luego se han formado y destacado en dife​rentes profesiones en las cuales han obte​nido un significativo éxito, inclusive en distintos puntos a nivel nacional e interna​cional.


Sr. Presidente, es por todo lo di​cho, que pido a los Sres. Senadores que me acompañen con su voto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.3.4 - Declaración de Interés Legislativo de la 12ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesi​dad -ALCO- San Roque”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la cele​bración de la 12ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obe​sidad (ALCO) San Roque”, de la ciudad de Paraná, que se realizará por la costa​nera de esta ciudad, el día sábado 1º de octubre del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la responsable de ALCO San Roque de Paraná, Sra. Patricia Demutto de Becca​ria, con domicilio en calle Churruarín 719 de la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S


ALCO “San Roque” Paraná, co​menzó a realizar sus caminatas en el año 2000 y desde ese año se han hecho en forma ininterrumpida; siendo la de este año 2011, la 12ª Edición.


Se ha considerado su importancia porque en el programa de recuperación de obeso, la actividad física es el 50 % del plan.


La obesidad viene de la mano del sedentarismo y es el movimiento que pro​duce cambios beneficiosos en la salud.


Las caminatas de ALCO “San Ro​que” han sido declaradas de Interés Muni​cipal, son abiertas a la comunidad, no competitivas y muestran que el obeso puede participar no sintiéndose discrimi​nado.


El recorrido comienza en la plazo​leta del Puerto Nuevo, siguiendo el tra​yecto de la costanera, pasando por “La Boya”, regresando al punto de partida. En toda su extensión se cuenta con el apoyo de la división de tránsito de la Municipali​dad de la ciudad de Paraná y los partici​pantes tienen cobertura de asistencia mé​dica durante la caminata.


Los líderes en actividad física del grupo tienen a su cargo el calentamiento previo y la elongación posterior.


Se realizan importantes sorteos y la llegada de los caminantes es recibida con la música de la Banda de Policía de la Provincia de Entre Ríos.


Sr. Presidente, es por todo lo an​tes mencionado, que solicito a mis pares que me acompañen con su voto, para que este proyecto sea declarado de Interés Legislativo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.3.5 - Declaración de Interés Legislativo del II Seminario de la Red Iberoameri​cana IT-Agua, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés de la Cá​mara de Senadores, el II Seminario de la Red Iberoamericana IT-Agua, que se rea​lizará en la ciudad de Paraná (E. R.), del 5 al 7 de septiembre próximos. Que ha sido organizado por el CEGELAH FC y T / UADER (Centro para la Gestión Local Sostenible del Agua y del Hábitat Humano, de la Facultad de Ciencia y Tec​nología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

Segundo: El Seminario tendrá como tema central la “Formulación de Líneas de Cooperación Técnica con Servicios de Agua y Saneamiento en Pequeñas y Me​dianas Localidades”.

F U N D A M E N T O S


El II Seminario de la Red Iberoamericana IT-Agua, que se realizará en la ciudad de Paraná del 5 al 7 de sep​tiembre próximos, ha sido organizado por el CEGELAH / FCyT / UADER (Centro para la Gestión Local Sostenible del Agua y del Hábitat Humano, de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos - www.cegelah.org), cuyo objetivo general es desarrollar sistemas de gestión aplica​bles a poblaciones de regiones en vías de desarrollo y especialmente en el ámbito de los Municipios pequeños y medianos, para que el acceso y el mantenimiento a la dis​ponibilidad del agua potable y el sanea​miento se desarrolle en condiciones de eficacia, eficiencia y equidad, acompa​ñado por un entorno habitacional que permita el desarrollo digno de la vida humana.


El Seminario tendrá como tema central la “Formulación de Líneas de Cooperación Técnica con Servicios de Agua y Saneamiento en Pequeñas y Me​dianas Localidades”, por lo que su obje​tivo principal apunta a establecer procesos de transferencia e innovación tecnológica para los servicios de agua y saneamiento, del ámbito municipal, del privado y de las cooperativas, que no posean suficiente oferta de optimización de sus prestaciones por falta de asistencia científica y tecnoló​gica.


Cabe destacar la participación activa en este evento, de la Red Iberoame​ricana IT-Agua, que está integrada por centros de investigación, empresas y con​sultoras de Brasil, España, Ecuador, Portugal, México y Argentina, cuyos ex​pertos brindarán orientación relacionada a:

*Sistemas de información para el desarro​llo de Planes Estratégicos de Mejora y Crecimiento.

*Programas de detección y disminución de fugas.

*Planes de eficiencia hidroenergética y automatización de redes.

*Transferencia de equipamientos y proce​dimientos de producción de agua potable, control y mejora de la calidad del agua de consumo, tratamiento de aguas residuales.

*Programas de entrenamiento de opera​rios, cuadros técnicos y de formación de posgrado.


Este Seminario apunta a generar una interacción creativa y fecunda entre operadores de servicios de agua y sanea​miento, investigadores, expertos del sector y funcionarios de áreas relacionadas con la financiación de iniciativas de coopera​ción y estará dividido en tres grandes ins​tancias:

*Primero, exposiciones por parte de ex​pertos, referidas a las características y necesidades de los servicios de agua y saneamiento de pequeñas y medianas lo​calidades de la Región Centro.

*Segundo, exposiciones por parte de los representantes de los centros que forman la Red IT-Agua, de las principales líneas que ofrecen, para compartir conocimiento y tecnologías.

*Por último, desarrollo de un espacio dinámico de interacción entre los repre​sentantes de servicios de agua y sanea​miento y los Centros de la Red IT-Agua, para acordar ideas y proyectos a futuro.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legisla​ción General.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Modelo Universitario de Na​ciones Unidas, en Paraná.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración que tiene el número 3881 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Inte​rés Legislativo el Primer Modelo Univer​sitario de Naciones Unidas, a realizarse en la sede de la Pontificia Universidad Cató​lica Argentina de Paraná.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secreta​ría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo el Primer Modelo Universitario de Nacio​nes Unidas, a realizarse el próximo día 26 de agosto, en la sede de la Pontificia Uni​versidad Católica Argentina de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Éste es un proyecto nuevo del Cen​tro de Estudiantes de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Pontificia Universidad Católica Argentina, sede Pa​raná.


Es de sumo interés generar una representación del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas donde diferentes grupos de estudiantes, de diversas univer​sidades, tomarían a su cargo la represen​tación de un país al cual deberán defender en una jornada de debate, sobre diversas cuestiones que corresponden a la seguri​dad internacional. Este tipo de experien​cias ya se ha realizado en otras ciudades.


Este proyecto está organizado con la Organización para Jóvenes de Naciones Unidas y representaría un logro en el cre​cimiento académico de la actividad univer​sitaria en nuestra Provincia preparando profesionales con elementos claros sobre política exterior y diplomacia.


Por todo lo expuesto, agradeceré a mis pares su acompañamiento para apro​bar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Aprobación del Decreto 4384/09 y su Anexo I, de implementación de la Ley Nº 9754, en Concordia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se aprueba el Decreto 4384/09 MGJEO y SP y su Anexo I, dictado ad referéndum de esta Legislatura, por el que se dispusieron medidas tendientes a la implementación de la Ley Nº 9754 en el ámbito de la jurisdicción judicial Concor​dia, expediente 9922 de la Cámara de Se​nadores y que viene en revisión de la Cá​mara de Diputados con modificaciones.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secreta​ría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del Centena​rio de “Arroyo Barú”, Departamento Colón.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración que tiene el número 3882, por el que se declaran de Interés Legislativo los actos conmemorativos del Centenario de la localidad de Arroyo Barú en el Departa​mento Colón.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo los actos conmemorativos del Centenario de la localidad de “Arroyo Barú”, De​partamento Colón, cuya fecha de funda​ción es el día 16 de junio de 1911, lleván​dose a cabo los mismos el próximo 28 de agosto del corriente año.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este pueblo del Departamento Colón, ubicado a unos 50 km al noroeste de la ciudad cabecera del Departamento, debe su nombre al teniente de milicias Francisco Barú, quien en 1776 compra esas tierras en las cuales se afincaron familias de colonos, criollos y europeos inmigrantes.


En el año 1909, la Compañía de Ferrocarriles de Entre ríos Limitada deci​dió la formación de un pueblo en el km 34 del ramal Va. Elisa-San Salvador, cons​tando el mismo de 24 manzanas, parcelas para el cementerio, plaza pública, etc.


El día 6 de junio de 1911 se firma el Acta de la Cesión de las tierras que pertenecían a la Compañía de Ferrocarri​les al Gobierno de la Provincia, tomán​dose esta fecha como la de la fundación del pueblo de Arroyo Barú.


Actualmente, tiene una importante población, distribuidos en lo que podría​mos llamar zona urbana y las colonias siendo una zona agrícola ganadera muy importante y progresista con una muy inte​resante inserción avícola, ya que muchas empresas integradoras tienen granjas de engorde de pollos en Arroyo Barú.


En breve se iniciará el asfaltado de la Ruta 23 que une Estación Jubileo, Dpto. San Salvador, sobre la RN 18 con Estación Caseros, Dpto. Concepción del Uruguay, sobre la RN 39, lo cual traerá un progreso muy importante a la zona siendo un reconocimiento a aquellos pio​neros que poblaron a principios del siglo pasado lo que hoy es Arroyo Barú.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto para la aprobación de este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Donación de terreno para construc​ción del grupo habitacional “Lucas Gon​zález 32 Viviendas”.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento No​goyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se autoriza al IAPV a transferir a título de donación gratuita a la Municipalidad de Lucas González una fracción de terreno de su propiedad desti​nada a calles, espacios verdes o centros comunitarios del grupo habitacional “Lu​cas González 32 Viviendas”, expediente 18.452.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.5 - Creación de una guardia pediátrica en el Hospital Centenario de Gualeguay​chú.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comu​nicación por el que se interesa al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Salud disponga las acciones administra​tivas y presupuestarias necesarias tendien​tes a la habilitación en el Hospital Cente​nario de Gualeguaychú de una guardia pediátrica, expediente 3876 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Sa​lud, disponga de las acciones administra​tivas y presupuestarias necesarias ten​dientes a la habilitación en el Hospital Centenario de Gualeguaychú de una guar​dia pediátrica que descomprima el funcio​namiento de la sala que funciona actual​mente, que recibe más de doscientas con​sultas diarias, que colapsan la prestación del servicio.

F U N D A M E N T O S


La necesidad de crear una nueva guardia pediátrica surge del reclamo es​pontáneo de un grupo de madres y vecinas que, preocupadas por el colapso de la prestación, abrigan la esperanza de que se habilite una nueva sala que descomprima la atención y mejore la calidad del servicio pediátrico en el Hospital.


Sabemos que la salud es una prioridad y auspiciamos la construcción del nuevo Hospital, pero interpretamos que hasta su conclusión es impostergable e imprescindible reforzar la atención de un sector que recibe, según datos aportados por los profesionales del nosocomio, más de doscientas consultas diarias.


En la certeza de que las autorida​des del área entenderán que esta decisión implica un fuerte ahorro para el Estado, ya que estaría respaldando la prevención y lo haría en uno de los segmentos más frá​giles de la sociedad, es que solicitamos la habilitación de una nueva sala pediátrica en el Hospital, tal como, por iniciativa propia lo han requerido las vecinas de mi ciudad.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al Gral. José de San Martín, en el 161º aniversario de su fallecimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, en vísperas de conmemorarse un nuevo aniversario del fallecimiento del General José de San Martín, es un honor homena​jear en este Recinto su figura. Se trata de una de las personalidades históricas que despierta una mayor adhesión social. En tal sentido, entiendo que los homenajes no se hacen solamente en sentidos actos o con palabras de elogio, sino que el verdadero reconocimiento a nuestros próceres debe traducirse en nuestras acciones.


Nuestra manera de respetar y man​tener viva su memoria es militando en una fuerza político-ideológica que no regala soberanía, que homenajea todos los días con sus actos el legado de San Martín y tantos otros que quedaron en el camino.


Seguimos al Libertador en su pro​fundo sentido latinoamericano, en su in​quebrantable compromiso con la unidad nacional y en su firmeza por la defensa de la soberanía.


Por eso, señor Presidente, ese compromiso con la historia es nuestra mejor ofrenda.

Sr. Presidente (Lauritto): Este Cuerpo tiene por rendido el homenaje ofrecido por el Senador Panozzo a la figura del General San Martín, al conmemorarse el 161º ani​versario de su fallecimiento.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Donación de un inmueble destinado a la Escuela Agrotécnica Nº 151, “El Quebracho”, Dto. Feliciano, Dpto. La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación ofrecida por el Frigorífico Regional Santa Elena S.A. de un inmueble destinado a la Escuela Agrotécnica Nº 151 “El Quebra​cho”, expediente 10.181.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, dado que se trata de una transferen​cia gratuita de bienes inmuebles a favor del Estado Provincial, es de aplicación el artículo 81º de la Constitución Provincial, que requiere autorización legislativa a fin de aceptar la donación de la misma.


El inmueble interesado es de titula​ridad registral del Frigorífico Regional Santa Elena S.A., en una mayor superfi​cie, inscripto a Matrícula Nº 956 del año 1977, Plano de Mensura Nº 29.780.


Dado el requerimiento realizado por el Departamento Notarial del Consejo General de Educación, mediante el expe​diente administrativo número único 1.209.131, solicitando la regularización dominial e incorporación al patrimonio del Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos, en base a ello la Unidad de Con​trol de Inmuebles, confeccionó el presente proyecto.


Habida cuenta de que es un predio, que como dice el Proyecto de Ley, de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena y en el que está funcionando la Es​cuela Agrotécnica Nº 151 “El Quebra​cho”, es que pido a mis pares el acompa​ñamiento en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar en general; le recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros pre​sentes, en acuerdo con el artículo 81º de la Constitución Provincial. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3 º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del “9º Encuentro Coral Termal”, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “9º Encuentro Co​ral Termal”, a realizarse en la ciudad de Chajarí, los días 26, 27 y 28 de agosto de 2011, organizado por el Grupo Coral Cantiamo, expediente 10.183.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, este Grupo Coral Cantiamo nació en la ciudad de Chajarí hace 18 años invitando a todas las personas a unirse con el fin de desarrollar, perfeccionar y difundir la ac​tividad coral en Chajarí y zonas de in​fluencia, contribuyendo así al desarrollo cultural de nuestra región y del País. Ha participado desde su creación en la vida cultural de nuestra ciudad organizando eventos de jerarquía y en esta oportunidad, con motivo del 9º Encuentro, participarán coros de diferentes ciudades de nuestro País, como también coros provenientes de países hermanos como Brasil y Uruguay, generando un importante movimiento a nivel cultural y turístico para la región y la Provincia.


Por lo expuesto, señor Presidente y considerando la relevancia del Encuen​tro, solicito la aprobación de este pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes.
7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los cincuenta años de la Escuela Secundaria Nº 5 “Dr. Sabá Z. Hernández”, de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los cincuenta años de la Escuela Secundaria Nº 5 “Dr. Sabá Hernández”, de la ciudad de Hernández, expediente 10.185.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, la Escuela Nº 5 “Doctor Sabá Hernández” se encuentra situada en la ciudad de Her​nández, Departamento Nogoyá, de cuya cabecera dista 24 kilómetros. La localidad tiene 1.800 habitantes y mantiene un con​tacto permanente con las zonas rurales aledañas a través de la actividad comer​cial, oficinas públicas, salud y otros servi​cios.


La Escuela Nº 5 “Doctor Sabá Hernández” es una Escuela de Gestión Pública no Confesional, constituyéndose en la única de este nivel en la localidad. Forma, desde sus orígenes, egresados capacitándolos para desempeñarse en acti​vidades administrativas y contables. Cuenta con una matrícula de 150 alumnos, cuyos egresados hasta el Ciclo Lectivo 2010, tuvieron el título de “Economía y Gestión de las Organizaciones”. A partir de la transformación curricular desarro​llada por el Gobierno de la Provincia, los egresados tendrán, a partir de 2011, el título en “Economía y Administración”.


Señor Presidente, por los funda​mentos expuestos, solicito a mis compañe​ros Senadores que me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es para adherir a lo expresado por el señor Senador Suárez y acompañarlo con mi voto. Sé de la importancia que tiene para esa pequeña comunidad de Hernández tener un acontecimiento como este y tam​bién sé cómo lucha esa población para seguir creciendo.


Tuve la suerte de vivir mis prime​ros dos años como veterinario en esa loca​lidad. Me quedaron gratos recuerdos. Cada tanto vuelvo y tengo la satisfacción de tener amigos que todavía me recuerdan más allá del tiempo que ha pasado. Así que bienvenido sea este festejo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Resulta apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo de la 12ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesi​dad - ALCO - San Roque”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara, de la celebración de la “XII Ca​minata de Anónimos Luchadores contra la Obesidad San Roque” de la ciudad de Pa​raná a realizarse el 1º de octubre de este año, expediente 10.186.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, en primer lugar quiero solicitarle al señor Senador Gaitán que me acompañe con su firma.

Sr. Presidente (Lauritto): El señor Sena​dor por el Departamento Paraná presta su conformidad y, en consecuencia, se con​vierte en coautor de dicho proyecto.


Continúa en el uso de la palabra el señor Senador por el Departamento No​goyá.

Sr. Senador (Suárez): Los “Anónimos Luchadores contra la Obesidad San Ro​que” de la ciudad de Paraná comenzaron a realizar sus caminatas en el año 2000 y desde dicho año se vienen haciendo en forma ininterrumpida siendo este año la duodécima edición.


Se ha considerado su importancia porque en el programa de recuperación del obeso la actividad física constituye el cin​cuenta por ciento del plan.


La obesidad viene de la mano del sedentarismo y el movimiento es el que produce cambios beneficiosos para la sa​lud.


Las caminatas de ALCO “San Roque” han sido declaradas de Interés Municipal, son abiertas a la comunidad, no competitivas y muestran que el obeso puede participar no sintiéndose discrimi​nado.


El recorrido comienza en la plazo​leta del Puerto Nuevo, siguiendo el tra​yecto de la Costanera, pasando por “La boya”, regresando al punto de partida.


En toda su extensión se cuenta con el apoyo de la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de la ciudad de Paraná y los participantes tienen cobertura de asistencia médica durante la caminata.


Los líderes en actividad física del grupo tienen a su cargo el calentamiento previo y la elongación posterior.


Se realizan importantes sorteos y la llegada de los caminantes es recibida con la música de la Banda de Policía de la Provincia de Entre Ríos.


Por todo lo antes mencionado, solicito a mis pares me acompañen con su voto, para que este proyecto sea declarado de Interés Legislativo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Modelo Universitario de Na​ciones Unidas, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Primer Modelo Universitario de Naciones Unidas, a reali​zarse el día 26 de agosto en la sede de la Pontificia Universidad Católica Argentina, sede Paraná, expediente 10.189.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, hace pocos días los miembros del Centro de Estudiantes de Ciencias Políticas y Re​laciones Internacionales de la Universidad Católica Argentina, sede Paraná, me soli​citaron que vea la posibilidad de declarar de Interés Legislativo una experiencia que ya se ha realizado en otras localidades y que considero es de sumo interés.


Consiste en una representación de estudiantes, donde diferentes grupos de estudiantes de diversas universidades van a tomar a su cargo la representación de un país y van a defender la posición de dicho país en una jornada completa de debate, sobre diversas cuestiones que correspon​den a seguridad internacional.


Creo que los adultos muchas veces cuestionamos la no participación de los jóvenes en cuestiones políticas, sociales y económicas. Nos pareció sumamente per​tinente apoyar esta idea y declarar de Inte​rés Legislativo el Primer Modelo Univer​sitario de Naciones Unidas, que se reali​zará el día 26 de agosto en la sede de la Universidad Católica Argentina, sede Pa​raná.


Por ese motivo, solicito a mis pa​res el acompañamiento con su voto afir​mativo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.6 - Aprobación del Decreto 4384/09 y su Anexo I, de implementación de la Ley Nº 9754, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se aprueba el Decreto 4384/09 y su Anexo I, por el que se dispusieron medidas ten​dientes a la implementación de la Ley Nº 9754 en el ámbito de la jurisdicción judi​cial Concordia, expediente 9922.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente. En dicho proyecto vamos a aprobar las modificaciones realizadas en la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vittulo; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Apruébase el Decreto Nº 4384/09 MGJEOSP y su Anexo I, dictado ad referéndum de esta Legislatura, por el cual se dispusieron medidas tendientes a la implementación de la Ley Nº 9754 en el ámbito de la Jurisdicción Judicial Concor​dia a excepción del artículo 17º que que​dará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17º: Créase la Cámara de Casa​ción Penal de la Provincia de Entre Ríos que contará con dos Salas, una con asiento en la ciudad de Paraná con competencia territorial en los Departamentos de Feli​ciano, La Paz, Paraná, Diamante, Victo​ria, Gualeguay y Nogoyá, y otra con asiento en la ciudad de Concordia con competencia territorial en los Departa​mentos Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy.


Cada Sala estará integrada por tres miembros y un Secretario, contando con un Jefe de Despacho y tres escribientes, teniendo competencia material de acuerdo a lo indicado en cada caso.”

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 16 de agosto de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente: Este proyecto ya fue aprobado por noso​tros y vuelve en revisión de la Cámara de Diputados, por lo que voy a mocionar que se aprueben las modificaciones realizadas.

Sr. Presidente (Lauritto): Voy a realizar la votación del presente proyecto en el sentido indicado por el señor Senador Vittulo.


Si no se hace más uso de la pala​bra, se va a poner a votación la modifica​ción introducida en el artículo 17º del presente proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Resulta apro​bada la modificación y, habiéndose ante​riormente aprobado el Proyecto de Ley original, queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del Centena​rio de “Arroyo Barú”, Departamento Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del Centenario de la localidad de Arroyo Barú, Departamento Colón, expediente 10.190.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, creo que no es la primera vez que se soli​cita en este Cuerpo la declaración de Inte​rés Legislativo cuando se conmemoran fechas importantes para las localidades de nuestra Provincia más allá de la cantidad de habitantes de la misma.


Esta celebración tiene un signifi​cado interesante ya que es una localidad que está ubicada a cincuenta kilómetros y al noroeste de la ciudad cabecera del De​partamento. Es una próspera colonia agrí​cola y ganadera.


Deriva su nombre del teniente de milicia Francisco Barú, quien en 1776 compra esas tierras en las cuales se afincan posteriormente familias de colonos, crio​llos y europeos inmigrantes.


En el año 1909, la Compañía de Ferrocarriles de Entre Ríos, que había tendido el ramal Villa Elisa-San Salvador, decide crear en ese lugar un pueblo que se llamaría “Estación Arroyo Barú” y para lo cual se delínea una planta urbana de vein​ticuatro manzanas, con parcelas ya desti​nadas para el cementerio, la plaza pública y lugares de esparcimiento.


Recién el día 6 de junio de 1911 se firma el Acta de Sesión real de las tierras que pertenecían a la Compañía de Ferroca​rriles al Gobierno de la Provincia. Es por eso que la comunidad de Arroyo Barú toma esta fecha como la de su fundación.


Es importante destacar que en muy poco tiempo se va a iniciar el asfaltado de la Ruta Provincial Nº 23 que une las loca​lidades de Jubileo y Caseros en el Depar​tamento Uruguay y que pasa por esta lo​calidad. Lo que va a significar un impor​tante reconocimiento a la población de Arroyo Barú que hasta hace muy poco tiempo vivía muy aislada, más allá de que a través de caminos de ripio su población ha podido movilizarse, en el corto plazo va a tener un mejor desarrollo.


Por lo expuesto, solicito el voto afirmativo de mis colegas Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, simplemente quería recordarle al señor Senador preopinante que la comunicación a través de ripio se hizo durante la gestión que encabecé en Vialidad durante el man​dato del doctor Busti.

Sr. Senador (Arlettaz): Le agradezco al señor Senador Gaitán, porque cuando yo comencé mi actividad profesional los ca​minos para llegar a Arroyo Barú eran de tierra.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Resulta apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.8 - Donación de terreno para construc​ción del grupo habitacional “Lucas Gon​zález 32 Viviendas”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se autoriza al IAPV a transferir a título de donación gratuita a la Municipalidad de Lucas Gon​zález una fracción de terreno de su propie​dad destinada a calles, espacios verdes o centros comunitarios del grupo habitacio​nal “Lucas González 32 viviendas”, expe​diente 18.452.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara:


La Comisión de Legislación Gene​ral ha considerado el Proyecto de Ley, expediente 18.452, autoría del Poder Eje​cutivo, por el que autoriza al IAPV a transferir en donación a la Municipalidad de Lucas Gonzáles, una fracción de te​rreno y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los mismos términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autár​quico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a título de donación gra​tuita a la Municipalidad de Lucas Gonzá​lez la fracción de terreno de su propiedad, destinado en parte a calle, y parte a espa​cios verdes o centro comunitario del Grupo Habitacional Lucas González 32 Viviendas, Barrio Juan Pablo II, estable​ciendo que la donación se realiza aten​diendo a la utilidad pública, que significa destinar el mismo a los fines encomenda​dos, el que se identifica de la siguiente forma:

Plano Nº 20.589 - Partida Nº 109.660 Lote Nº 33 - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Nogoyá - Dis​trito Sauce - ciudad de Lucas González - planta urbana - domicilio parcelario - superficie: 1.539,88 m2 (mil quinientos treinta y nueve metros cuadrados con ochenta y ocho decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 21-2 al rumbo S-E 45º 00’ de 20,81 m con calle Fray S. M. de Oro.

Sureste: Mediante 9 rectas: 2-22 al rumbo S-O 45º 16’ de 7,83 m con Municipalidad de Lucas González; 22-58 al rumbo N-O 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 13 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 58-62 al rumbo S-O 45º 16’ de 30,66 m con Lotes Nos. 13, 14, 15 y 16 todos del Instituto Autárquico de Planea​miento y Vivienda; 62-26 al rumbo S-E 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 16 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 26-27 al rumbo S-O 45º 16’ de 23,05 m con Municipalidad de Lucas Gon​zález; 27-63 al rumbo N-O 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 29 del Instituto Au​tárquico de Planeamiento y Vivienda; 63-67 al rumbo S-O 45º 16’ de 30,64 m con loteo Nos. 29, 30, 31 y 32 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 67-31 al rumbo S-E 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 32 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y 31-3 al rumbo S-O 45º 16’ de 7,66 m con Municipalidad de Lucas González.

Suroeste: Recta 3-32 al rumbo N-O 44º 50’ de 20,81 m con Avenida San Martín.

Noroeste: Mediante 13 rectas: 32-70 al rumbo N-E 45º 16’ de 15,43 m con Lote Nº 21 del Instituto Autárquico de Planea​miento y Vivienda; 70-71 al rumbo S-E 44º 46’ de 1,14 m con Lote Nº 20 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 71-75 al rumbo N-E 45º 16’ de 30,59 m con Lotes Nos. 20, 19, 18 y 17 todos del Instituto Autárquico de Planea​miento y Vivienda; 75-45 al rumbo N-O 44º 44’ de 14,87 m, 45-44 al rumbo S-O 45º 16, de 1,61 m ambos con Lote Nº 17 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 44-10 al rumbo N-O 44º 46’ de 15,26 m con Lote Nº 28 del Instituto Au​tárquico de Planeamiento y Vivienda; 10-11 al rumbo N-E 45º 16’ de 10,85 m con calle Roque Sáenz Peña; 11-47 al rumbo S-E 44º 44’ de 15,28 m con Lote Nº 9 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 47-46 al rumbo S-O 45º 16’ de 1,60 m; 46-76 al rumbo S-E 44º 44’ de 14,87 m, ambas con Lote Nº 8 del Insti​tuto Autárquico de Planeamiento y Vi​vienda; 76-80 al rumbo N-E 45º 16’ de 30,60 m con Lotes Nos. 8, 7, 6 y 5 todos del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 80-57 al rumbo N-O 45º 00’ de 1,16 m con Lote Nº 5 del Instituto Autár​quico de Planeamiento y Vivienda y 57-21 al rumbo N-E 45º 16’ de 15,53 m con Lote Nº 4 del Instituto Autárquico de Pla​neamiento y Vivienda.

Artículo 2º: La presente donación gratuita es con el cargo de que efectivamente los inmuebles descriptos ut-supra, sean desti​nados a calle, espacio verde, o centro comunitario del Grupo Habitacional (Lu​cas González 32 Viviendas), caso contra​rio la propiedad se restituirá de pleno derecho a favor del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instru​mentar la correspondiente escritura tras​lativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 29 de junio de 2011.

Bescos. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito que se pase a votación, ya que hace mucho tiempo que este proyecto es​tuvo en la Cámara de Diputados y se trata de una donación de un terreno para dicha Municipalidad. Hace mucho tiempo que se estaba necesitando para ejecutar algunas obras.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.9 - Creación de una guardia pediátrica en el Hospital Centenario de Gualeguay​chú.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se interesa al Poder Ejecutivo disponga las acciones administrativas y presupuestarias tendientes a la habilitación en el Hospital Centenario de Gualeguay​chú de una guardia pediátrica, expediente 10.191.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, éste es un Proyecto de Comunicación diri​gido al Poder Ejecutivo. Es para habilitar una ampliación en el Hospital Centenario, de una guardia pediátrica. La guardia pe​diátrica ya existe, pero hay un solo pedia​tra y está atendiendo más de 200 casos por día. Además, hay que tener en cuenta que los Centros de Salud, que son nueve en Gualeguaychú y que dependen en su gran mayoría del Municipio, no tienen guardia pediátrica. Ésta es la única guardia que existe en la ciudad y realmente es insufi​ciente.


Este tema se ha debatido en estos días en la ciudad a partir de la iniciativa de un grupo de madres y gente de la ciudad que está planteando el problema y que nos parece que están en la justa razón, por lo que solicitamos que se avance en la im​plementación de la ampliación de la guar​dia pediátrica.


Valoramos que se esté constru​yendo el nuevo hospital, valoramos la obra y poder tener un nuevo hospital, pero creemos que la ampliación de la guardia pediátrica no puede esperar, por lo que solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.
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JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Strassera, Garbelino y Díaz que por compromisos en sus Departamentos no han podido estar presentes y también la de los señores Senadores Taleb y Melchiori, que así me lo han solicitado.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador por el Departamento Feliciano.

9

ORDEN DEL DÍA Nº 10

9.1 - Creación de un Juzgado de Familia, en Chajarí, con competencia territorial y jurisdicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, y Atencio al Este y Gualeguaycito, Departamento Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9868.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, de​vuelto en segunda revisión, contenido en el expediente 9868, autoría del señor Sena​dor Panozzo, por el cual se crea el Juz​gado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación, rechazando las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados e insistiendo con el Proyecto de Ley original aprobado por este Cuerpo, en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y juris​dicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, Atencio al Este y Gualeguaycito del De​partamento Federación, y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9861.

Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los si​guientes cargos: un (1) Juez de Familia el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Ma​yor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escri​biente, y un (1) Auxiliar de Segunda, cu​yos cargos se crean por la presente ley. Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares.

Artículo 3º: Facúltase al Superior Tribu​nal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementa​ción y aplicación de la presente ley. La fecha de inicio de la actividad jurisdiccio​nal deberá establecerse dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuesta​rias destinadas a su funcionamiento.
Artículo 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzga​dos Civil y Comercial, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigen​cia.

Artículo 5º: Los gastos que demande la implementación de la misma serán impu​tados a Rentas Generales.
Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de julio de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Raúl A. Taleb. Santiago N. Gaitán. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, para insistir en la redacción original aprobada por este Cuerpo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.2 - Cesión de derechos hereditarios al Poder Ejecutivo, de inmuebles en el De​partamento Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9807.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9807, au​toría del Poder Ejecutivo, por el que se otorga el referéndum legislativo a la aceptación de la cesión de derechos here​ditarios efectuada por el Poder Ejecutivo Provincial en relación a seis inmuebles ubicados en el Departamento Concordia y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Apruébase la aceptación de la cesión de derechos hereditarios realizada por el Poder Ejecutivo Provincial me​diante Escritura Pública Nº 757, del 25 de agosto de 2005, efectuada por los herede​ros de los señores Rafael Degracia y su esposa Carmela Magdalena Pugliese de Degracia y Donato Pugliese y su esposa María Dominga Lauría de Pugliese a fa​vor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y que comprende todos los derechos y acciones que los mismos tienen o les pudieran corresponder en los juicios sucesorios relacionados, respecto única​mente sobre seis inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Zona de Chacras, Chacra Nº 16, los que se individualizan en la pre​sente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir las escrituras tras​lativas de dominio a favor del Estado Pro​vincial, de los inmuebles que se detallan seguidamente:

1) Chacra Nº 16, Plano de Mensura Nº 63.768, lote Nº 3, Partida Provincial Nº 145.767, posee una superficie de 4.192,05 m2, dentro de los siguientes límites y lin​deros:

Norte: Recta amojonada (1-2) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 50,48 m lindando con calle pública (lote Nº 1);

Este: Recta amojonada (2-3) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 90,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Sur: Recta amojonada (3-4) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 39,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Oeste: Tres rectas amojonadas (4-5) al rumbo Norte 35º 12’ Este de 30,00 m. y recta (5-6) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 11,48 metros ambas lindando con An​tonio Santiago Panozzo y por último (6-1) al rumbo Norte 35º 12 Este de 60,00 m lindando con propietario desconocido.

2) Lote Nº 4, Plano de Mensura Nº 63.769, Partida Provincial Nº 145.768 posee una superficie de 6.369,74 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta amojonada (7-8) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 100,00 m lindando con calle pública (lote Nº 1);

Este: Nueve rectas amojonadas (8-9) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 16,00 m lin​dando con calle pública (lote Nº 1), (9-10) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 60,00 m, (10-11) al rumbo Sur 35º 12 Oeste de 8,50 m, (11-12) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 60,00 m, las tres lindando con Elsa Ofelia Cabrera, (12-13) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 17,00 m lindando con calle pública (lote Nº 1), (13-14) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 60,00 m; (14-15) al rumbo Sur 35º 12’ Oste de 8,50 m, (15-16) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 20,00 m y recta (16-17) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 40,00 m, todas lindando con Donato Pugliese y otro;

Sur: Recta amojonada (17-18) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 60,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Oeste: Recta amojonada (18-7) al rumbo Norte 35º 12’ Este de 90,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2).

3) Lote Nº 5 A, Plano de Mensura Nº 63.770, Partida Provincial Nº 145.769 posee una superficie de 3.993,57 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta amojonada (19-20) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 100,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Este: Recta amojonada (20-21) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 40,00 m lindando con calle pública (lote Nº 1);

Sur: Recta amojonada (21-22) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 100,00 m lindando con María Silvina Rossi y otros;

Oeste: Recta amojonada (22-19) al rumbo Norte 35º 12’ Este de 40,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2).

4) Lote Nº 5 B, Plano de Mensura Nº 63.771, Partida Provincial Nº 145.770 posee una superficie de 2.495,98 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta amojonada (23-24) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 100,00 m lindando con María Silvina Rossi y otro;
Este: Recta amojonada (24-25) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 25,00 m lindando con calle pública (lote Nº 1);

Sur: Recta amojonada (25-26) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 100,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Oeste: Recta amojonada (26-23) al rumbo Norte 35º 12’ Este de 25,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2).

5) Lote Nº 6, Plano de Mensura Nº 63.772, Partida Provincial Nº 145.771 posee una superficie de 4.866,29 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Dos rectas amojonadas (48-55) al rumbo Sur 75º 54’ Este de 9,96 m lin​dando con propietario desconocido y luego (55-57) al rumbo Sur 51º 33’ Este de 65,64 m lindando con calle pública (lote Nº 1);

Este: Recta amojonada (57-58) al rumbo Sur 35º 12’ Este de 60,00 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Sur: Tres rectas amojonadas (58-27) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 36,00 m y recta (27-28) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 10,00 m, ambas lindando con Sarah Edith Moulia y recta (28-29) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 39,00 m lindando con Norma Greco;
Oeste: Recta amojonada (29-48) al rumbo Norte 35º 12’ Este de 66,02 m lindando con calle pública (lote Nº 2).

6) Lote Nº 7, Plano de Mensura Nº 63.773, Partida Provincial Nº 145.763 posee una superficie de 4.651,62 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta amojonada (30-31) al rumbo Sur 75º 04’ Este de 73,90 m lindando con propietario desconocido;

Este: Recta amojonada (31-32) al rumbo Sur 35º 12’ Oeste de 81,76 m lindando con calle pública (lote Nº 2);

Sur: Recta amojonada (32-33) al rumbo Norte 51º 33’ Oeste de 69,28 m lindando con calle pública (lote Nº 2);
Oeste: Recta amojonada (33-30) al rumbo Norte 35º 12’ Este de 52,56 m lindando con Rubén Orlando Segovia. Dichos in​muebles se hallan inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departa​mento Concordia, bajo la titularidad de los señores Rafael Degracia y Donato Pugliese, al Tomo Nº 21, Folio Nº 117, de fecha 16/05/1950 y Tomo Nº 76, Folio Nº 1421, de fecha 1º de agosto de 1963.

Artículo 3º: Los inmuebles a que refiere la presente ley una vez incorporados al Pa​trimonio del Estado Provincial, serán des​tinados para obras de urbanización, vi​vienda, saneamiento y radicación, como así también a fines comunitarios, cultura​les y recreativos.
Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar un Censo de Tenedores Preca​rios dentro de la zona de radicación de los inmuebles objeto de la presente.

Artículo 5º: Dispónese la obligatoriedad de la Regularización Dominial en relación a los tenedores precarios de los inmuebles individualizados en esta ley, autorizándose al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito el dominio de los mismos a aque​llos tenedores precarios cuya condición se constate a través del Censo respectivo.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias para atender los gastos que demande la realización del Censo dispuesto en el artículo 4º y la regularización dominial indicada en el artículo 5º de esta ley.

Artículo 7º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y posteriormente, la transferencia a título gratuito a favor de los tenedores precarios que surjan del Censo a reali​zarse.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de julio de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El artículo 8º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

9.3 - Solicitud de publicidad oficial y pri​vada de la leyenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.104.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Direc​ción General de Información Pública, instruya a todas las reparticiones que po​sean cartelería en rutas o dentro de los radios urbanos y en la publicidad de los actos de gobierno, en medios públicos y privados incluya la leyenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir” y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los si​guientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Gene​ral de Información Pública, instruya a todas las reparticiones que posean cartele​ría en rutas o dentro de los radios urbanos y en la publicidad de los actos de go​bierno, en medios públicos y privados incluya la leyenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de julio de 2011.

Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo. Ru​bén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.4 - Declaración de Interés Legislativo de la Campaña de la Iglesia Católica contra la droga, bajo el lema “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.105.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se declara de Interés Legislativo la Campaña que lanzó recientemente la Iglesia Católica contra la droga, bajo el lema “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir” y, por las ra​zones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo, la Cam​paña que lanzó recientemente la Iglesia Católica contra la droga, bajo el lema “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

Segundo: Remítase copia a los Obispos de las Diócesis de Paraná, Concordia y Gualeguaychú.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de julio de 2011.

Carlos A. Garbelino. Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.5 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.144.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 595/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 595/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

9.6 - Solicitud de reconocimiento como profesionales a Comunicadores Sociales por parte del Ministerio de Educación de la Nación y de la declaración del Día del Comunicador Social.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.093


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se recono​cen como profesionales del Estado a los Comunicadores Sociales egresados de Universidades Nacionales, Provinciales y Privadas que tengan el reconocimiento del Ministerio de Educación de la Nación y se declara el 21 de septiembre como Día del Comunicador Social y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones intro​ducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Reconócese como Profesio​nales del Estado a los Comunicadores Sociales egresados de Universidades Na​cionales, Provinciales y Privadas que ten​gan el reconocimiento del Ministerio de Educación de la Nación, que se desempe​ñen sus funciones en cualquiera de los Escalafones de la Administración Pública Provincial.

Artículo 2º: Declárase el 21 de septiembre como Día del Comunicador Social.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente: en razón de haberse agotado en la sesión de hoy el tratamiento de los asuntos, soli​cito la suspensión de las sesiones convoca​das para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 14.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

